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Ciudad de México, a L0 de octubre cle 2019

oFlclo No. SG/DGIyEL/RPA/0 07 4e / 207e

DIP. ISABELA ROSALËS HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUÐAD DE MEXICO

PRESENTE

En ejercicio a Ia facultacl conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Vel'inquez, Secretaria de Gobierno rle la

Citrdad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Prhblica de la Ciudad de México, relativa a la conducción de ìas relaciones de la fefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y cle la

Administración Púrblica cle la Ciudad de México; por este tnedio adjunto el oficio SSC/CA/1369/2019 de

fecha 0B de octubre de2019, signado por el C.P. Arturo faimes Núñez, Asesor del Secretario de Seguridad

Ciudadalia cle la Ciudacl cle México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido pol'ese

Poder L,egislativo cle esta Ciudacl y cornunicado rnediante el similar MDSRPA/CSP

Sin otro particular, reciba nn cordialsaluclo.
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SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO

Y DE ENLACE LEGISTATIVO

ce-l egis@secgo b.cd mx.gob.mx
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C.c.c,e.p..Lic. limcna Maüíncz M, Subdirectot'a de Control dc Ccst¡ón y Atención Ciudariana cn la SGCDMX. En atctlción a Ios folios: 9622/7074

C.P. ¡lrtrrro jaimcs Nriñcz, Asosor del Socrd:âriô rlc Scgurirlad Ciil(lâ(lâ]râ tlc la Ciurìad tlc Móxirrr.

C¡llle Fernandr¡ dç Alvu lxtlixor:hitl 'l.fì5. piso 3. r:r¡lonia TránsiLr¡
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SECRETARíA DE SEGURIDAD CIUDADANA
COORDINACIÓN DE ASESORES

Ciudad de México, a B de octubre de 2019

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS r.

ô

tßo
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

lrl
Oficio

Asunto:

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE.

Esti m a d o Di recto r Gen e ra I :

En atención a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX|472|20L9, de fecha 26 de agosto de 2019,

aI que se adjunta el diverso MDSRPA/CSP/189U2019, signado por e[ Dip. José de Jesús Martín del

Campo Castañeda, Presidente de [a Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, por e[ que

se comunica que la Comisión Permanente detcitado Órgano Legislativo aprobó elsiguiente punto de

acuerdo:

ßPRIMERO.- La Comisión Permanente del Congreso de lo Ciudad de

México exhorta o lo Secretoríø de Movilidad y a lo Secretarío de Seguridød

Ciudodana poro que realicen el retiro inmedioto de los microbuses

ubicodos en lo colle Camino Real ol Aiusco, en la Colonio Amplioción

Te pe pa n, AIco ld í a Xoch i m i lco.

SEGUNDO.- Lo Comisión Permanente delCongreso de la Ciudad de México

exhorto o la Secretoría de Movilidod y a lo Secretoría de Seguridod

Ciudodano, informe a esto soberonía sobre los acciones y procedimientos

que se han implementado paro garantizor lo seguridad y movilidad de los

hobitontes de la colonia Ampliación Tepepan, Alcoldía Xochimilco." (sic)

A[ respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, apartado A, numeral 2 de la

Constitución Potítica de la Ciudad de México; 16, fracción XVI y úttimo párrafo de la Ley Orgánica del

Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México Y 7, fracción XVI de su

Reglamento;21de la Ley Orgánica delCongreso de ta Ciudad de México; I,3,4 de [a Ley Orgánica de

la Secretaría de Seguridad Púbtica del Distrito Federaly 1,3,4 de su Reglamento lnterior; me permito

proporcionar a Usted elsiguiente:

INFORME

1. Consideraciones Generales

1.1 De conformidad con lo dispuesto por e[ artículo 21, párrafo noveno de [a Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, [a seguridad pública es una función del Estado a cargo de [a

Federación, tas entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar ]a vida, las

libertades, la integridad y et patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y

preservación del orden púbtico y la pazsocia[, de conformidad con [o previsto en esta Constitución y

las leyes en [a materia. La seguridad pública comprende [a prevención, investigación y persecución

de los delitos, asícomo [a sanción de las infracciones administrativas, en [os términos de [a [ey, en

s respectivas competencias que esta Constitución señata
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1.2 Et artículo 2 de ta Ley Generat del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece que [a

seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y municipios,

que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar

las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especiaI y generaI de los

delitos, [a sanción de ]as infracciones administrativas, así como la investigación y [a persecución de

los delitos y la reinserción social de[ sentenciado, en términos de esta Ley, en las respectivas

competencias establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

I.3 Con base en e[ artículo 41 de la Constitución Potítica de la Ciudad de México, la seguridad

ciudadana es responsabilidad exclusiva del Gobierno de la Ciudad de México, en colaboración

con las alcaldías y sus habitantes, para la prevención, investigación, sanción de infracciones

administrativas y persecución de los delitos, la impartición de justicia, [a reinserción social, elacceso

a una vida tibre de violencia y [a protección de las personas frente a riesgos y amenazas que atenten

contra sus derechos y libertades.

1.4 De acuerdo a to dispuesto por el artículo 16 de ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México, en correlación con lo señalado por el numeral 7,

fracción XVI de su Reglamento, [a Secretaría de Seguridad Ciudadana es una Dependencia que se

ubica en el ámbito orgánico del Poder Ejecutivo y la Administración Pública de la Ciudad de

México y se regirá por los ordenamientos específicos que'le correspondan, institución que en

términos de tas normas que rigen su actuación, [e compete realizar las acciones dirigidas a

salvaguardar [a integridad y patrimonio de las personas, prevenir la comisión de delitos e

infracciones a [as disposiciones gubernativas y de policía, así como a preservar Ias libertades, el

orden y la paz púbticos.

2. Atención de Punto de Acuerdo

2.1 En [o referente a realizar el "retiro inmedioto de los microbuses ubicodos en la colle Camino Reol al

Ajusco, en lo Colonio Ampliación Tepepan, Alcoldía Xochimilco", se informa lo siguiente:

¡ De conformidad con [o estabtecido por los artículos 3, fracciones XlV, XV, XVI y XVll, 26, fracciones

Vl y lX, 34, fracciones l, ll, lV, V, Vl y Vll de ta Ley Orgánica de [a Secretaría de Seguridad Pública

det Distrito Federat, en correlación con lo señalado por los numera]es 11y 28 de su Regtamento,

a esta Secretaría [e corresponde [a supervisión y regulación del tránsito de personas y vehículos

en la vía púbtica conforme a lo dispuesto en las leyes y reglamentos aplicables; garantizar y

mantener ta viatidad en etterritorio de ta Ciudad de México; retirar de la vía pública, conforme a

las disposiciones apticables, los vehículos y objetos que, indebidamente obstaculicen o pongan

en petigro e[ tránsito de personas o vehículos; así como vigilar el cumplimiento de las

disposiciones en materia de tránsito contenidas en et Reglamento de Tránsito de la CDMX y

ordenamientos jurídicos que regulan [a materia.

o En este sentido, elementos de la Dirección de Operación ViaI Zona 3 Oriente de [a Subsecretaría

de ControI de Tránsito, reatizan el dispositivo de recuperación de vialidades y espacios,

asimismo, acciones para sancionar las conductas que infrinjan el Reglamento de Tránsito de [a

d cuidad de México.
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a En el caso particular, eI personal que cubre servicio en [a Alcaldía Xochimilco, en ca][e Camino

Rea[, en ta Colonia Tepepan, se entrevistó con una persona que manifestó ser e[ propietario de

los microbuses localizados en esa zona, quien refirió que no están abandonados y que se

encuentran en constante movimiento, razón por la cuaI se exhortó al ciudadano a retirar las

unidades y evitar obstruir ta vía púbtica, a fin de garantizar e[ libre y seguro desplazamiento de

personas y vehícutos.

Es importante señalar que los dispositivos viales se realizan permanentemente en cumplimiento

a[ Reglamento de Tránsito de ta Ciudad de México y en estricto apego a lo dispuesto por el
protocolo de Actuación de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal en

materia de Circulación Peatonal, Vehicular y Seguridad Vial en la Ciudad de México,

pubticado en [a Gaceta Oficiat de la Ciudad de México el ].4 de diciembre de 2015, el cual que

tiene por objeto formular e implementar los planes y programas en materia de seguridad

peatonal y vehicutar, vialidad y regulación de flujos vehiculares y peatonales, así como el

estacionamiento en la vía pública, con pleno respeto a los derechos humanos.

Con este nuevo enfoque constitucionalen materia de seguridad, elfundamento y objetivo no es

otro que proteger los derechos humanos, por lo tanto, toda actividad pública estará guiada por

e[ respeto y garantía a dichos derechos, razón por [a cua] e[ ciudadano es colocado en e[ centro

de [as políticas y estrategias de gobierno.

En este sentido, en ta CDMX se estableció el Programa de Seguridad por Cuadrantes, con la que

precisamente se busca que et policía establezca un verdadero vínculo de proximidad en

labores de vigilancia en la calle, mediante patrultajes y recorridos a pie tierra, [o que permitirá

reducir eltiempo de respuesta ante una incidencia delictiva o emergencia atacotar los tramos de

vigitancia. En ta Alcatdía Xochimilco se cuenta con una división operativa de 2 sectores y 20

cuadrantes.

Con la finatidad de reforzar e[ programa de cuadrantes, el2 de agosto de 2019 se entregaron a la

Atcatdía Xochimitco 22 patrullas nuevas y equipadas, [o cual permitirá ampliar la cobertura y

capacidades de patrullaje para la protección de los habitantes y visitantes de la demarcación

territoria[. Los policías tienen [a consigna de patrullar de manera constante, activa, responsable

y en elentendido de que este equipamiento debe contribuir a generar una respuesta oportuna a

los [[amados de alerta de [a ciudadanía, pero sobre todo para prevenir eldetito.

col. Juárez
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2,2 En cuanto o "gerantizar lo seguridod y movilidod de los hobitantes de lo colonia Ampliøción

Tepepan, Alcoldía Xochimilco", se comunica [o siguiente:

De acuerdo aI artículo 42 de ta Constitución Política de [a Ciudad de México, la función de las

instituciones de seguridad ciudadana se sustenta en la protección integral de las personas y

tiene como principios rectores [a prevención social de las violencias y det detito, la atención a las

personas, [a transparencia en sus procedimientos y actuaciones, la garantía del ejercicio de los

derechos humanos y [ibertades, así como la convivencia pacífica entre todas las personas.
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a Adicionalmente, a través de ta Unidad de Protección Ciudadana "La Noria" de la Subsecretaría

de Operación Policial, se implementó un dispositivo especiaI de seguridad y vigitancia en [a zona,

con las siguientes acciones:
o presencia y patrullaje con apoyo de un estado de fuerza de 13 elementos, un vehícuto

tipo patrulta y seis motopatrullas.
o Coordinación con et C2 Oriente, para e[ monitoreo permanente a través de las

cámaras de videovigilancia.
o Visitas domiciliarias para establecer un vínculo con la pobtación.

o Revisión a personas y vehículos para [a prevención de detitos.

o Revisión del transporte púbtico de [a zona, con [a finalidad de verificar el

cumplimiento det Reglamento de Tránsito de [a ciudad de México.

o Despliegue de una célula de motopatru[[as para mantener presencia en [a zona las 24

horas del día.

2.3 Finalmente, derivado deltrabajo poticiat realizado en la Atcaldía Xochimitco, en [o que va del año

se han obtenido los siguientes resultados:

538 756 2,065 2,403 17 19

o Por narcomenudeo, se presentaron a 104 personas ante elMinisterio Púbtico.

lnforme que me permito someter a su consideración, para que por su amable conducto y de así

estimarlo procedente, se remita alH. Congreso de la Ciudad de México, en la inteligencia que etusoy

tratamiento de la información queda bajo la más estricta responsabilidad de dicho Órgano

Legislativo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordiaIsatudo.

ATENTAMENTE
EL AOESoR DEL C. SECRETASIO
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c. P. ARTUR9.JAIMES NUNEZ

c.c.c.e.p." Secretario Particular del C. S€ëretario.-
Acuse electrónico,
Acuse el€ctrónico de confirmación, fecha: --------, hora:

c.c.c.e.p.- Encargado de la coordinac¡ón de control de Gestión Docu mental.- rlggsgi@llp,cd nrx. goþ,¡.1¡.- Fotior SSC/ccGD/OP/349r3/2019

Acuse ôlectrónico, fecha¡ 

-------, 
hora: -------, correo---

Acuse electrón¡co de confirmacìón, fecha: 

----, 
hora; 

----' 
correo ----

---ao¡lafâeas correspond¡entes y reâlizados por los seryidores públicos, cuyas in¡ciales y rúbricas se insertan a cont¡nuac¡ón.

{¿ffiN,x:ïå1ËË;"ål':ïi'lîÁtr'å?,',"*o'1e(concrudo)- ,/nr,\ili.r clr,.rLrtìrenr-oc, c. p.6600, Cìuciari cie lvléxrco CIUDAD INNOVADORAlcl $24251O(.) cxt. ri165
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fecha:----*--, horai

Cé[ulas

Remisiones at MP Remisiones aI Juez Civico

Personas

detenidas

Personas

presentadas

Bandas y células

desarticuladas

SEcREfARIA DE
EEOURIOAD CIUDADANA



Dispositivo de seguridad y vigilancia SECRETARIA ÞE
SEGURIDAD CIUDADANA
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